
COMSTITUCEORN DECLA COMPARIA AMOMIIAA 

TERMOEK  TERMDENCOGIBLES Y EMPAQUES 

S. A. 

  

CUANTIA: E. A 000,000.00 1 ero 

En Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, kepública 

de Ecuador, a trece de Septiembre de mil novecientos noventa 

y tres, ante mi Doctor MUGUEL. FALCONI RODRIGUEZ, Abogado y 

. Notario, Fúblico Décimo Noveno de : este cantón, conparecen Las 

9 siguientes . personasy, ¡CARLOS ' PIOVESAN DESCALZI . Casado . 

¿Ejecutivos Ya. 30698 PAE LEVY, > «casado, Abogado, - Los 
3 

¡pompargftentes ectstartanos,: mayores, de edad, domiciliados en 
vo ce . : ma 

esta, ciudada capapis ¿mara otLiqairaa; y: contratar» a quienes de 

  

. a . .. CE 

o ¿Genoceiidoy.. fén. Hon instrugdos en: el objeto y resultados de 
. a ¿89 O desd yoat: E a E a 

ésta estritura: de; Apopsts tución de, pompafísas la la Que hroceden 
“sf. AE, qe ds “ A dd Vo ro 

nr susgpropios Appechon,, cp, amplia yusptera libertad, y para 

ot a iento, m re entaron la H A ue ces del 
oE0s mn '*: » de Fong” SEDO a alía " 

   
     

  

4 q 

A nor, higuientes; ¿MENUTAS, . SENOR: ¿NOTARIOS > En el ¡Registro 
: y á A A 0 

E blicQ AU cargó», insprpore. una, escritura de ES NSTATUCION 
“g 3 

    
   

  

UNE; CONPANTO, ANONIMO. uva! contrato así como las 
dia e 

declaraciones que, hacen. 105 fundadores, son .del tenor 
EA A Do, Ly DA: +A de . “.. a Por 

siguientes - - PRIMERA | PARTE: STORGANTESA, A Ja formación de esta 
- Bs . E e . Eon A yA 

comparta. : Concurrao dos, ¡señores Carlos” ciodesan Descalzá. y 
a EE Br AS A 

Morge. Fazmifto Leyra. y por. ¿SU propios: derechos» quienes 
" - RES, nt . 

/ ¡expresan - -su voluntad de: Ane sus capitales o Industrias para 
: pe a z te “y Y, E 

emprender en operaciones de naturaleza y - carácter civil, 
% 

¿mercantil e industrial y participar de sus uidlidades; y para 

la constitución ¿de esta sociedad” han convenido en el 
o. 

«e



E Pda 
contrato que se regirá por las disposiciones de la Ley de 

Gu . . . 
Y . 5 os . 

Compañias, por las normas de Derecho Positivo Ecuatoriano, en 

todo lo. que fuere aplicables Ys por los Estatutos Socialos 

que establecen un objeto real y de licita negociación, que no 

contradice al orden público, (a las leyes, nia las buenas 

costumbres, y que se conciben .en las cláusulas que 

acontinuación se exponen: SEGUNDA PARTE: ESTATUTOS SOCIALES." >: 

ARTICULO. PRIMERO DENOMIÑACIONE La comparta adopta la 

denominación de TERMDEK oia como 
3 

Y E 

propiedad suya mientras subsista.- ART LO" s SEGUNDOS —OBJETO 
5 Los 

  

OCTAL ye La compafla tiene par obieto social dedicarse a lo 

siguiente: Aer 1). A la fabricación. producción 
A . , e . 

transformación, compra, Ventas importación, exportación a 

representación, consignación y distribución de los productos .. 

y mercaderías que se detallan a continuación: Der Vehicaidos 

MB a os . . 

autonotores de todas las marcas y clases » inclusive 
: Bo RS o, ÓN 
motocicletas; sus partes, repuestos y accesorios; laz 

a 1 . 

Maquinaria especializada y herramientas para la instalación 

: : % A. Lo” + . o , " " . . , os ao Í A . . 
de talleres de reparación, ensánblaje y metalmecánica en 
- «He o o , . od .. . 
todas ;' sus fases) Bla= Maquinaria pesada (y — liviana, 

  

a. o o oo. 
herramientas y' accesorios para: la industria de la 

vYog 

construcción : . 9 Produc tos plásticos en todas sus 

variedades para Usos doméstico, ' comercial e industrialx 5).- 7 

Aparatos para juegos infantiles Y jugueteria en general 6)l.- 

A i. CN o o. o 

berivados del petróleo y comestibles como” gasolinas, kerex, 

chiesel y aceites, der Ropas, prendas de vestir e 
rn op Ls : 

indumentaria nueva y usadag fibras, tejidos, hilados y sus» 

correspondientes materias primas; 2). Calzados y su materia 

en



Y accasoio para Laliu ar y perocraar haderas 10) 

  

udLy 03 

Alpina rias. implementa oy acreeorioáa de qejesdeocdog 

Wbhinas  eloctricata “o menualen; ber mara e o . 

sl dci ale    

' conrexdcteas Bara maciiinarias y teguiar Mecanicos? 

Mayer, bharecor. buques, veleros para naveyación iu dal 

y marítimas At AA , helicópteros Elda a 

departi Mier A ME Y y Meta y Patry tod cer 1” Esqui y 

ALTO in rabo tas. y o tral de dro ada 

Fieles, LUNTUE y pedro hartiicas y decima Lada Pocas A 

E E E E ibas Perramienitas o y Arda 

ierreterta en rara das ler. Aperalor Pr 

elscitiiunas. Lrena ar taco runs. rapacitores, callas y Luis Lar 

para instalaciones liséctricass dle" Articulos: e amplresrdlos 

para instalaciones sanitarias + de agua patalbdes muito. da. 

bombas, idos y swtidores pere piscinas de uso donés Lic 

industricly  l2Je= Alarmaáta  uitipos y cajas 00 Bequridcadoo; 

protección industrial oy comeracialda 18).= Papeloria,s Jiorerta 

y útiles de oficinas (12%. Articulos de bazar, cerámica y 

perfumeriaz_ confiterías vidrio y cristal; 20) Aparatos «de ei Lo a e - — 

relojería, relojes y joyeria en metales corrientes preciosos 

y piedreria Finar ¿dde Radios, televisores, refrigeradoras y 

electrodomésticos en generalg dsc Instrunentos de cuerda dr 

viento, eléctricos y eldéctronicos musicales, equipos y 

aparatos de sonidos  discoss cintas para grabación musical y 

en películas de scnidos dar: Aparatos fotográficos e 

instrumentos de ópticas 29). Articulos deportivos para todas 

las — Framasa incluyendo bicicletas, bicimotus, motonetas. 

acuamoto y, en general artefactos para gimmasiosz  <%). 

«3



Behidas  gaseosasa alcohólicas y alimentos en  —Conservaz] y 

él,  Froductos químicos. Tarmaceúticos y medicinales; 

aparatos ortópedicos e instrumentos para la medicina, ciruata 

y para servicio odontológicos bi. A la compraventa, permita, 
. 

arrendamiento Y administración de bienes ralces,. urbanos y 

ruraless al agenciamiento y corretaje de los”... mismos, 

inclusive lo relativo a anticresisp CC). A la construcción de 

viviendas familiares, múltifamiliares, ' residenciales,” 

edificios renteros, villas, centros comerciales, condominios 

por el sistema 0 régimen jurídico de la propiedad horizontal y 

construcción , reparación, reconformación de carreteras, 

calles, avenidas» parques y alamedas, puentes y pistas para 

la navegación y. Terminales aéreos y terrestres y en general 

toda. clase de: obras, proyectos», cálculos y diseÑos de la 

ingieneria Civil y la Arquitecturas Dir ÁlLl revelado y 

fotocopias de, documentos y compraventa, importación . 

distribución de máquinas fotocopiadoras, equipos y plantas 

telefónicas; «calculadoras; teléfonos transmisores de 
yy ” 

documen tos a faxs. computadoras y e quipos y sistemas; discos, 
cd Z. on -.S et “pen mm? E 2. mm. . .. de ==. . 

tintas Y accesorios de las —miimas; asesoramiento técnico 
¿ . : o me 

servicio y programación en todos sus ramas Eloc ñA. efectuar 

trabajo de imprenta e impresión +*n todos sus géneros y 

encuadernación, a la importación, compraventa y distribución 

de maquinarias de imprentas, repuestos y accesorios 10 f1 

procesamiento industrial y manual de maderas; n la 

fabricación de. muebles y obras de carpinteria, ebanisteria, 

laqueados, revestimientos, tallados y marqueterias. Gi. A Ta 
«y r . . . . . . . 

industrialización y comercialización de productos lácteos y 
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es 
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, 

vaRos s Hd: A la compras, ventas  —dibportación 

crianza, desarrollo y explotación de ganado 

"s de productos, maquinarias y equipos para la 

“lar Al desarrollo y explotación agricola en todas 

fases desde el cultivo, extracción industrialización» 

comercialización y exportación de todas las 7" variedades y 

productos de la agricultura, en especial el café, —CacaOa 

bananos Soya, maracuyá, flores y frutas tropicalesz Jj. A lla: 

comercialización de productos alimenticios para CONSuno 

humano y animal y fertilizante para la agriculturas Klor A la 

actividad pesquera «en general, en sus fases de captura, 

: extracción, procesamiento y comercialización de especies bio- 

acuáticas; al cultivo y reproducción en cautiverio, 

- especialmente del camarón en  “iveros y piscinas y al 

establecimiento de: laboratorios de larvas y especies  biao- 

acuáticas y de plantas procesadoras de alimentos para el 

cohsumo de las especies adaptadas A los criadetos3 (ld a Ala     

    
   

  

» o. 
IiisTaTación y Funcionamishto de” tante " enpacadóras para la 

4 > 
dasificacións envio 0 traslado de toda clase Me productos  ” 

Woricolas, especias bittacuáticasa materias primas a ; 
+ 

, 

ercaderias y maquinarias que requieren enpaques y ensartilade 

de seguridadaí a la importación, exvotación y comercialización 

de abrazaderas, sunchos,. cintas adhesivas, - envolturas y toda 

clase de material relacionado con el empacamien to y 

> 

enpaquetamiento O encajonmamiento de materias y objetos 

transportables3 inclusive de aquellos que reguieran 

conservación de ambientes térmicos; Mia: Á la asesoria 

personal y de empresas en los campos duridicoSj¿ económico.



inmobiliario financiero; investigación . de mercadeo y 

estudios de. —factibilidad en las áreas . económicas Y 

financieras para" su aplicación en la industria y comercios 

Misc A fomentar. y desarrolar el turismo receptivo, el turismo 

interno. e internacional contribuyendo a la - conservación , 

conocimiento, protección y aprovechamiento de los recursos y 

atractivos turisticos y a seu difusióny. propiciar el 

mejoramiento de ¿Las actividades .turisticas apoyándolas e 

incentivándolas¿ coordinar con las instituciones públicas las 

actividades relacionadas con la protección y seguridad de los 

turistaspejecutar y elaborar planes y proyectos de desarrollo 

turística, vacacionales dentro y fuera del  paísg¿ a le 

construcción, compra, venta, administración y explotación cun 

fines . turisticas de hoteles residencias, hoteles 

apartamentos , hostales, residencias, pensiones, moteles, 

hosterias, cabafas y refugios y paradores, albergues y 

apartamentos turisticos, campamentos: de. turismo-camping 

ciudades vacacionales; restaurantes. cafeterias, fuentes de 

sodañi,... autoservicio, —bares,. discotecas. salas de bailes, 

peñas, ., centros de conveciones, bolera, pistas de patinaje, 

centro dee recreación luristicasa Casinos, salas de —JUego. 

hipádromos y picaderos; Agencias de viajes para operadores de 

turisimq.. y venta y reservación de pasajes para — viajes 

terrestres, mariTtimos y aéreos nacibnal e internacional; 

atencióna arreglo y obtención de documentos de viales ya le: 

A la compraventa y permuta por cuenta propia de acciones de 

compañias anónimas y de participaciones de compañias 

limitadas; a las actividades propias de la comisión y mandato 

02 A 
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a 
y Eon ida agenciando y representando a personaza natwrales 0 

« dentro de la cual podrá realizar depósitos e 

   

. 1 t- 
: £ 

h 

Y mecano en monela nacional y extranjera dentro y fuera 

e «pal z efectuar inversiones en todo tipo de Valores 
Co yo po 

Piduciarios, tales coma cédulas hipotecarias, bornas del 

iistado, etc.- Este objeto no implica mandato ni 

intermediación financiera ni compra de cartera, - Y para e 

cumplimiento de su Objeto la compañia pódrá realizar tedio 

los actos y contratos de cualquier naturaleza necesarios para 

la actividad antes indicadas ¿que tuvieren relación con los 

fines sociales permitidos por las leyes.” PRETO TERR 

020 El plazo de diuración de la compafia será de noventa_A 7 

años. contados desde la fecha de inscripción de éste conirateo 
- o 

en el Registro Mercantil, plaza que podrá ser aumentado 0 

- disminuido per resolución de la  dunta General. (rRYi40t >: 

CORTO: PARTE RU £1 domicilio principal de Ja compe 

era la ciudad de Gueyaguila pera por resolución de la dute 

  

ieneral., pudrá establecerse sucursales (0 - Agencias mr 

y rualguier lugar dentro y fuera del territorio  nacionmaf. 

| aci CUL ca og LAA. AZ. El capital awtorizado 

de la compañia, por decisión unánime de los fundadores es da 

suma - de Ci PTALLLOBE: DE. UCA ARTIE EIA EFI 

miki. El capital suscrito de la compañíla es la suna de 

rinao. milliones de E.CrOa dividido en  cacioco. mil 4, 20: 

acciones ordinarias y nominativas del valor de un mil sucres 

cada unas Estarán contenidas en títulos ques, — cumpliendo Lo 

requisitos de ley, podrán representar una 0 Varias de ellas y 

ileherán mimerarse del cero cero tuno alo cinco milslos titulos 

al



g 
llevarán las firmas del presidente y gerente general de la 

compafia.— El monta de acciones au suscriben cada una de Los 

fundadores se determinan en las declaraciones de la  —tercora 

parte de esta escritura. ARVICULO SEFLIMDA COLI TAL POGODO El 

capital pagado . de la compafíla será a -la: fecha del presente 

acto constitutivo, el equivalente al veinte y cinco por 

ciento del valor de cada una de. las acciones suscritas, 00 

seas la. suma de un millón doscientos cincuenta mil sucress Yu 

lo concerniente a dicho pago se determinarán como en el caso 

anterior en la TERCERA FARTE de esta escrituras. etipifato: 

(TONOS CA.IDAD DE OSCAUN glo. Las acciones son ordinarias y 

nominativasa y confieren a tu titular legitimo la calidad de 

as
 

s 2 

  

accionista. AR ICULO MUYENO 1 PROPIEDAD DE LOS ALCIGROS. Se 

considerará como duefío de las acciones a quien aparezca como 

tal -en el Libro de Acciones y Accionistas. ARTICULO DEI Fis 

  

AMEE iS. La propiedad de las acciones se transfiere    
mediante NOTA DE SESION firmada por quien la transfiere o la 

persona. o casaíde valores que lo represente, deberá constar 

en el título o¿en cuna hojá adherida al :MÁÍSMO] Y» surtirá 

efectos contra la compañia y contra terceros, desde la fecha 

de su inscripción en el libro de Acciones y Accionistas de la 

compañia.” La inscripción será válida con da sóla firma del 

representante legal de la compañia, a la presentación y 

entrega de una comunicación firmada conjuntamente por ceden te 

y cesionarios 0, de comunicaciones: separadas suscrita por 

cada uno de ellosy que den a conocer la transferencia, «a del 

titulo objeto de la cesión+= Se archivarán en la  compañíla 

dichas cominicaciones O el títulos ya si se hubiere optado 

nf 

  

o 
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Nrga de éste último, se lo anulará y se emitirá uno 

nlire del adquirente, - Sin embargos —tratlándose de 

scrita en una balsa de valores o inmovilizadas 0 

rquináción la sección podrá hacerse de conformidad con los 

< tiecanismos establecidos en la ley para tales casos ATC 

  DECIMO PRIMEROS  EXIRAVIO Q DESTRUCCIÓN PE ALCIDHES Si algún 

título se extraviare o destruyere a la compañía procederá a us 

anulación » previa publicación por tres días consecutivos. er 

uno de lot periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal. de la compañia .- Transcurridos treita dias desde la 
me 

última publicación se emitirá el nuevo titulos anulando el 

- extraviado O  destruido.- Todo a costa del accionista     
interesado.“ La  Ttunta 

  

General integrada legalmente, ejerce el gobierno de la 

sociedadí3 y». por ser el órgano supremo de ella, tiene poderes 
A . . . : « 

para resolver todos los asuntos relativos a los negocios 

sociales y para tomar las decisiones que juzgue convenientes 

   

   

en defensa de la  compañíla.” ARTICULO DECIMO TELS 
.: . . a : € E . errar 

     

    

MINISTRA ION q La administracion de la compañía estará a 

“argo de mandatarios amovibles ques con la denominación de 
AS y A A 

"residente, Gerente Generaly Vicepresidente designará la 
o — 

Junta General Conforme a las normas que se establecen para 

fijar la estructura administrativa de la sociedad. - Cad AA 

  

E: AN NA — 
formada per los accionistas legalmente conv 

PECIMO CUOFTID, DE LO JUNTA GENERAL. La Junta General estará 

  

Ya sus resoluciones son obligatorias para todos ellos, que _— 
: Fo o. a 

cuando no hubieren concurrido a la sesión, —salvo el derecho 

> 

a



de oposición que confiere la leyy yp para su desenvolvimiento 

2 y cumplimiento de sus fines, se establece lo siguientes :. 

LE TOS: Les duntas Generales de * accionistas son is 
nadan    

MRDIMARIAS Y EXTRAOFDINARIAS: —b).- REUNLONE! Las Juntas 

  

Senerales Crerdinarias 8 reunirán obligatoriamente. - par Jo 

menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a 

la finalización del ejercicio económico de dla compañias que 

roncluye el 31 de Diciembre de cada “cafíos Y Las 

EXTRAORDINARIAS e remirán en cualquier época en que fueren 

convocadas legalaerdte. lar ARDE. DEGEN TRATARE Las 

Juntas Generales ORIDMARIAS deberán conocer y resolucr 

anualmente, de mantra obligatoria, la siguientes A 

relativo a las  ruenlas, el. balance, los  dánformes que 

presenton los administradores y el Comisario acerca de los 

negocios sociales y dictar la resolución correspondientes 

Zdiero Lo referente á la retribución de los administradores y 

mo 

comisarios Ju Lo que se relaciona con la distribución de 
a 

los. beneficios socialess ya Gar Cualquier otro asunto 

—— prtuadizado-— en.- ml Ordena .deLiídia de aguerdo . con do 

convocatoria.- Sin embargo de lo anterior, la Junta Genera! 

Ordinaría podrá deliberar sobre la suspención y renovación, de 

Los administradores, aún cuando no figurara en el orden dei 

dia. Jo La Junta General EXTRAORDINARIA se reunira cuanto 

fuere convocada para tratar los asuntos puntualizados on la 

convocatorias . dle: SONvO La  dunta General ta 

  

¿cardíinaria 0 Extraordinaria, Será convocada obligatoria > 

simultaneamente en las dos formas que a continuación sr 

expresan: diz Mediante comunicación dirigida individual 0 

10



+ 3
 nar 

UY y 

    

  

   

amente a los accionistas, en que se exprese el lugar, 

   NA : Éuuva A, 

e G0La, Moria 
Z Es Z e % 

hajo la lredponsabilidad del Gerente -Secretarios de haberse 
z . . 

objeto de la Junta a de lo que quedará constancia,    
 
 
 
 

 
 

 
 

  

   
   : ¿ 

- _terciorádo” de la dirección exacta del domicilio del 

Sa Oro” 2% cs 
cmcionista, Ya de ser posible, de la persona que recibió la 

misiva, con anticipación de por lo menos ocho dias de la 

fecha de reunión y», lez For la prensa en uno de los 

periódicos de mayor circulación en domicilio principal de la 

compafíla, con indicación de Lugar, dias. hora y objeto de la 

reunión. La convocatoria será hecha por el Gerente General. 

.” salwa Los casos especiales que señala la Ley." Entre la fecha 

9 de. la publicación y el dia de la reunión, mediarán por lo 

menos ocho dias libres.” st. GHORUN.— Para que la Junta 

nueda reunirse. válidamente en primera convocatoria, los . 

. Loncurrentes a ella deberá representar por lo menos la mitad 

" lel o capital pagado. En' segunda convocatoria, que no podrá 

demorar ' más de treinta días de la fecha fijada para de 

. primeras la dunta se entenderá reunida Validamento , 

cualquiera “que” tuere' el número de accionistas concurren tac20 7 - 
a IA £- e a —» A - . o a mn 4 ... iria .. - . 

debiendo expresarse esto en. la convocatorias En esta, ¿Ml dd sas 7 
A pu La rn Y Dd 
no Ipogra | rambiarse. ed oniste seffalado en la q o: a 

  

¡convogatori LA Pis d Las decisiones de 

  

: o boo . a : os 

“General serán tomádas por mayoria de votos del capital pagado 

: . : %. 
” 

concurre ente a la reunión, salvo los casos en que la “ley 

cxiglera porcentajes diferente.- Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán, a la mayoria numérica.” Con tal 
. . . a: . 

objeto tada acción de un mil sucres pagada en su totalidad 

dará derecho a un Voto. Las acciones no liberadas tdlendrán esa 

31  



derecho en proporción *- al váalur pagado. ger Ai 

¿MIVERSALS No se  requirirá de la convocatoria por la 

prensa. conforme al literal d) del presente artículo y se 

entenderá que la Tinta ha sido válidamente convocada y 

constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro 

del territorio nacional, si reunida la totalidad del capital 

pagado, los accionistas que lo representan aceptan por 

unanimidad la celebración de la huarla para tratar cualquier 

asunto que los presentes acordarena taabién por ananimidad, y 
A 

312 haga constar en cl Orden del día que se elabore.” El acta, 

bajo sanción de nulidad, deberán suscribiria todos Los 

concurrentes. - Mrs. META OE TN: La Junta será presidida por 

el Presidente. y actuará como secretario el Gerente General a 

el mismo que, anten de la instalación de la Junta deberá 

formar la lista de Asistentes, anotando los nombres de los 

accionistas presentes y representados» la clase y el valor de 
> e, , 

las acciones y. el número de votas que le corresponde." En cl 
. ET . “ eos AA , . “le 

Caso de ausencia del Presidente 0 del Gerente General lo 
.. j toa” . ! : Lo : 

reemplazará en la sesión, el accionista que fuere designado 

para el efecto.” is. ARODERADES: Cualquier accionista podrá 

delegar su presencia e intervencion en la Junta General 

modian te carta dirig: .dae al Gerente. El delegado no podrá ser 

administrador ni comisario de la compañía. AR TACA LL 

  

A ALTO  HERRSENTACION LEGAL .«“ La repre esentación legal, 

-iudicial, y extrajudicial de la compalíta le corresponderá aL 

Gerente General. Esta representación se extiende a todos los 

asuntos relacionados con el giro de la compafiia, inclusivo Ju 

constitución de prendas, enajenaciones e hipotecas de “loe 

Im 

nr



bo ajena pes Le. ATEO ia PELAS SECO 
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3 socio o 10. SEFÁ elegido por la Junta General por 
> A A A O 

      

a peto: 
Teo — A 

¡Rtefinidamente.- El presidente presidirá las duntas 

Generales y suscribirá, conjuntamente con el Gerente General. 
” e 5 5 5 5 o 

a 

los titulos de acciones, las actas y los demás documentos 
>. ns AA A noo . . - 

señalados on las leyosj además reemplazará al Gerente General 
— 

A . A 

A 

+ de DOS AÑOS , pudiendo ser rerleaidr 

          

en todos los faltare ausen tarea O se                       

   
        casos en que éste 

   

  

temporalmente, JARTICULA —. DECANO SECTAMNOs DEL GEREJITE 

GiMERAL..= El Gerente General , socio 0 no, será elegido por la 
SS y . > 5 br. : . , * e. 

Junta General por LU periodo de DOS ANOS . pudiendo sem 

reelegido indefinidamente.- ARTICULO DECIMO aCTHWO: RELE:     

PR, GERENTE: GENER ce £l Gerente General desempeñará su 
PA . . . “. 

gestión con la diligencia que exige lina administración 

ordinaria y prudentes Y» estará especialmente obligado, ar 

1). - Disponer que se Lleve la contabilidad de la compañia en 

idioma castellano y expresada en moneda nacional, por medio 
cat 

de contador titulado, y conformar sus métodos contables, sus 
po 

libros y sus balances a lo dispuesto en las leyes sobre la 

materia y a las normas y reglamentos que dicte La 

Superintendencia (de Compañias." 2). Llevar Los libros 
. % v : . 

Snciales, conforme "lo determina la ley, especialmente, los de 

ñoetas de Juntas Generales, —de Expedientes, de Acciones y de 

Talonario de acciones; 3).7 Entregar a llos comisarios y 
v 

presentar por lo menos cada afío a pa dunta General, Une 

memoria razonada acerVca de la situación detallada y —prernisa 

de las existencias, asi como de la cuenta de pérdidas y 

ganancias Ya Y) Laws demás obligaciones que establecen Las 

«e



   leyes y los Estatutos Sociales. MTICULO DECIMO NQMIERO2 fil 

   CBIPEMNE e El vicepresidente, socio 0 no, será elegido 

  

mn. . Lo : 

por la unta Generals sus funciones serán las de reemplazar 
oO E-* A 

al Presidente en tados los casos en que éste se ausentare (0 
i .y . . . 

Ffaltare, 00 tuviere que asumir la Gerencia conforme al  fÁrt. 

Décimo Sexto de estos Estatutos. Durará DOS AÑOS en el 

cargo ce ARSLCULO VESTIDO 2 BEL CUEISARIO.7 La Junta General 

designará in Comisarios '- 350ci0 0 nas, que tendrá derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia de las operaciones 

= . 
sociales, sin dependencia de la administración.- El plazo de 

. , mo 

duración del cargo será de un afí0n pero, $e prorogarán sus 
: . : 3 

  

funciones mientras no sea legalmente reemplazado. ARTACULO 

'SGESIMO FIIMERO a, RESERVA LEGOL.= La compafíia constituirá el 

fondo de reserva legal, tomando de las utilidades liquidas > 

que resultaren de cada ejercicio económico, que fenece el 31 

de diciembre de cada affío, un porcentaje no menor del diez por - 
E : : i . , o . o 

ciento hasta que alcance por lo menos el cincuenta por ciento 

A RAR 4 ' - 
: $ _. . a a 1) 

del “capital social.-- De llegar a disminuir el fondo, se lo 

, ca a >h . E £ . : o A z y 

(2 reconstiificirá- en 14 omibama Tomi ORIOL VIGESINO- 34 GLia a 
< 

O STRIBUCION DE GXIL3NAN Jer La dunta Geñeral resolverá Ja 

  

l ó + 

distribución de los beneficios sociales, Unicamente sobre 
og Lo 4 

utilidades líquidas, esta. e, después de efectuadas todas 

  

A Lot . - oa 
. » Za e . . 
Jas deducciones legales, estatutarias y necesarias, luego de 

. PO . t : . . - So : , . 

aprobado el balance general y todas las, cuentas. ARTIIAM 

o e CN Lo os o. 
YVIGESIMO TERCERO: LOU PACION.- De llegarse a la liquidación 

de la compañlaa luego de su disoludión por cualquiera de las - 
A] y , 

formas legales, €el Gerente General o quien lo reemplazare 

asumirá el cargo de liquidador, - salvo que la dunta General 
“> 

13 

nte



a 

    

    E Co, 

  

   

A PORTES EAN 

  

a fundediras gecdsraz que pala da cs 14 luegós de 

in a. ver las      Ig 100 8 CEFEEVOIN OTEMÍO. — FEMANE: 
4 

    

E E 
IN 

? comnididan per desición ¡nénime de Los fundalores q fa Vai 

PEOYRE YA. * SEGUNDA: kasa el capital futorizado 30 

  

sama de DIEZ MILLONES DE SUCRESS TERCERA: Hue el iapiisl 

Sisecrito ce Ja  compafíla 23 dí supa de ABCO MAA OA 3 LE 

RE 

  

dimidico Aaa RÍBEO MA ARGCÁOARE REFRÁN TAS: 

enmnanativas » indivisiblaa del vado du ter mido nal totes 

ida E ban gado cupordtas cu das siguien bie puros co cnr 

dae El señor Carlos Uiprezan Uoesicalri ha suscrito cuatro mil 

acciones de un mid sucres cada una. Ya ba pagado en rsinero 

efectivo. el veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas,o sea, la sura de UN MILLON de sucresg y Dia: El sefor 

cderge Pazoifío Levy ha suscrito sil acciones de un mil sucres 
i 

cada una Ys ha pagada en dinero efectivos el veinticinco por 

ciento del valor de cada tna de ellas,. O seas la suma de 

«doscientos cincuenta mil sucres.- En consecuencia, el Capital 

Fagado de la. compafílas conforme a lo ¿establecido en el 

articulo Séptimo de la Segunda parte de los Estatutos, es el 

eguivalente al veinticinco por ciento del capital suscrito, 0 

sea, la suma de un millón doscientos cincuenta mil  sucres. 

CHARTAS.. Que . las sumas de dinero entregadas por For 

suscriptores han sido depositadas en una cuenta especial de 

-Iintegración de Capital, abigrta sen un banco local, cuya 

Certificado se acompaña para que se agregue a esta escritura 

y forme parte integrante de ella.—, QUINIEs: Los accionistas



euscriptoros quedan comprometidos a cancelar el saldo del 

eclenta y cinco por ciento del valor de cada una 

de las acciones suscritas, en el plazo máximo e ioaprorrogable 

de dos afíos, a contarse de la fecha de “la presen Le 

rscritura de constitución» GEXTA: La compañia está obligada 

a Canjear a cada suscriptor, el Certificado de Dépositó 

bancario con un Certificado Provistoral o por Las 

cantidades pagadas Ca cuenta de las acciones 

suscritas.” Estos Certificados podrán ser inscritos y 

negociados en las Bolsas de Valores del Pais, para lo cual 

deberá claramente. expresar el capital suscrito que 

represente Y 1 plaza para su cancelación 

“ORELUSTON: — Agregue usted, seÑfor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para La conpleta validéz y firmeza 

de esta escritura dejando constancia que cualquiera de 

Hs intervinientes queda autorizado para 

continuar los irámnites legales hasta que quede 

organizada definitivamente la Compafíla.- f3 ilegible 

aogado — “Marge Poo mc fio kia «—BHegistro  «sáúnero cuadro 

wild trescientos velrbiiuno (Hasta, aquí la MWintuta)j.: 

Ps copia. en concecuencia los otorgantes se afirmar 

en el contenido de la preinsmrta minutas, la misma que 

enreda elevada a escritura pública, para que + tr La 

lodos sus efectos legales. Quedan agregadas a este 

registro los o documentos * de ley.- Leida esta 

escritura de ' principio a fina: por mí, el Notario, 

en alta voz a llos otorgantes "quienes la aprueban 

en todas sus parties, afirman, ratifican y firman en 

ló 

er 

  

na 

 



  

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

RAP 8 19 2 XV 

A QUIEN INTERESE: 

  

consignó en este Banco, un depósito de y UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 00/ 

100 ______ 200 IARARERAR RAR AREA RARA RIA ARA RARE Bara INTEGRACION DE 

CAPITAL de la CIA. TERMOEK TERMOENGOCIBLES Y EMPAQUES S.A. en formación 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 

se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
SR. CARLOS PIOVESAN DESCALZI s/. __1'000.000,00 

——SR.ABG. JORCE PAZMINO LEVY CC 250.000,00 

  

7 DERENTE 

A 
Ferm. CC -300- A



  

unidad ce acto 

til. 

A AO A ESC. 

air 0901243064 
do a 4 ¿ + $4 

  

confiere ste Q UINTO 

  

cludad de Queysquíl, el miermo día de su atorgariento .- 

    

contare E Notaria. 1052 

  
DE GUAYAQUIL. 

$8 OPORGO ANTE MI, en fe de ello 

TESTIMONIO, que sello y firuó gn esta 

     
o, 7 Lg 

GUA Vaca 
AS «zo. 

Lt E OT 30 mmm aran ns



A A E A E TA! 

cortes, ondiste . la rexuic.atfn qe fs TILA een 1 

3 BE +uicten an Ta 1 SUE: lata ciaeteria e la dr tencencies «e 00 ls 

Aosta to ti el 9 cuba ma 38 Br cs diante i- pal .e 23. rueba 

o . . o 
E TC A E OE 

A : - PE 

¿de 

   
PARA 

... . mr o DOT TO POD TTDEZ 
vrs : 

o arros 3 a TO A , A SS a ASA á 

LE RUACAL 
CERTIFICO: que oon fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado en la Re_ 

solución No YJ=2=1a 10002672, dictada el 8 de Octubre de 1.993, por el » 

Subintendente de Derecho Sovietario de la Intendencia de Compañfas de Gua_ 

yaquíl, queda inscrita esta escritura pública, la misam que contiene la -» 

CONSTIPUCION de la compañla TERMOIK TERMOENCOGIBLES Y EMPAQUES SoAs y de fo_ 

jas 25,015 a 23.033, número 2.892 del Registro Mercantil, Libro de Indus_ 

tríales y anotada bajo el número 26.142 del R,pertorio.- Guayaquil, veinti_ 

siete de Octubre de mil novecientos noventa 1 tres.- El Registrador Mercan_ 

AB. HECICA IGUAL ALCIVAE AÑBRABE 
hagintador Murcana) del Cánón 

   

CERTIFICO: que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de Af1_ 

liación a la Cámara de la Pequeña Industria del Guayes, correspondien_



te a la compañía TERNONK TERMOSMCOGIBLES Y EMPAQUES Soda .- Vuayaquil, 

AN 
veintisiete de Cotubre de mil novecientos noventa i tros.- El Regis 

treador Mercantil.- 

AI O Mo 

a. o En As ¿ad a FE 

hagan: Marramit est 1.43tda Guay 

   

      

GERFIFICO: que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica 

de seta escritura póblica, en cumplimiento de lo dispuesto en el De_ 

oreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente 

de la Replblica, publicado en el Registro Oficial Mo 878 del 29 de A 

gosto de 1.97%.- Guayaquil, veintigicto de Octubre de uíl novecientos 

noventa 1 tres.- XL Registrador Mercantil, 

AZ IL 

ES » e. AS A 
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. REPUBLICA DEL. BELADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS E)
 

SC-DA-SG 0092381 

Guayaun, 2 3 MAR 1994 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DEL PICHINCHA 
Ciudad. - 

Señor Gerente: , 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1" de la Resolución N* B9-1-0-8-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la cam 

pañía. TERMOEK TERMOENCOGIBLES Y EMPAQUES S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 

Ab, Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

 


